
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00686784--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se solicita la firma del Convenio Específico de Colaboración
Técnica entre la FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS; la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA, EL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA y el
MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el presente Convenio se ajusta a lo establecido en la Ordenanza HCS N° 18/2008 en
relación a los procedimientos a utilizar en esta Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
transferencia de servicios y productos a terceros;

 

Que el objeto del  Convenio Específico es la Colaboración Técnica para la realización de las
siguientes actividades en: cursos, capacitaciones, entrenamientos, conferencias, investigaciones,
desarrollos, pasantías, asesoramientos, patentes, marketing, conferencias, ferias expositoras
nacionales, como se establece en el ANEXO I: PROTOCOLO I DE TRABAJO el desarrollo de
la Diplomatura Universitaria en Gestión Sostenible de la Energía.;

           

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 



Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Geología, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico entre la FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS;
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, el MINISTERIO DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA y el MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA y esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados

 

 

em/Mbl
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CONVENIO ESPECÍFICO 


 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y 


NATURALES; FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS; FACULTAD DE MATEMATICA, 


ASTRONOMIA, FISICA Y COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA Y LA PROVINCIA DE CÓRDOBA REPRESENTADA POR EL MINISTERIO 


DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y EL MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 


 
 


 
Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de la 


Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “LA 


UNIVERSIDAD”, representada en este acto por los señores Decanos de la Facultad de 


Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN), Mg. Ing. Pablo Recabarren, y de la 


Facultad de Ciencias Químicas (FCQ), Dr. Marcelo Mariscal, y de la Facultad de 


Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), Dra. Patricia Silvetti, 


autorizados por Ordenanza Nro. 06-HCS-2012; y la Provincia de Córdoba, representada 


por los señores Ministros de Ciencia y Tecnología y de Servicios Públicos, Pablo De 


Chiara y Fabián López, respectivamente, en adelante “LOS MINISTERIOS”, en conjunto 


denominadas “LAS PARTES” convienen en suscribir el presente Convenio Específico de 


Colaboración, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 


 


EXPONEN 
 


Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio de 


relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que 


exige la apertura a las manifestaciones culturales de la Región y la colaboración con 


Instituciones que faciliten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de 


conocimiento científico y cultural. 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 


dichas entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico con arreglo a las 


siguientes cláusulas: 
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CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


 
El objeto del presente Convenio es la Colaboración Técnica para la realización de las 


siguientes actividades en: cursos, capacitaciones, entrenamientos, conferencias, 


investigaciones, desarrollos, pasantías, asesoramientos, patentes, marketing, 


conferencias, ferias expositoras nacionales. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS Y FONDOS 


 
Las actividades proyectadas se describen en el ANEXO I que obra como adjunto del 


presente Convenio. Los fondos a utilizar para la ejecución del presente Convenio serán 


aportados por la/s Organización/es que se mencionan en el ANEXO I y de acuerdo a lo 


descrito en el mismo. Toda nueva actividad en el marco del presente Convenio debe 


desarrollarse de acuerdo con la CLÁUSULA CUARTA. 


 


CLÁUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS 


 
Para llevar adelante las acciones de cooperación que se acuerden en el marco del 


presente, se acompaña el Plan de Trabajo, que las partes suscriben como ANEXO I del 


presente. En el marco de las acciones a desarrollar, cuando la naturaleza de las acciones 


de cooperación lo requieran y de mutuo acuerdo, las partes podrán asociarse con otras 


entidades en el diseño y la realización de los proyectos y ampliar los requerimientos 


expresados a través de Convenios Específicos, contando con Anexos complementarios o 


Protocolos de Trabajo. (ver CLÁUSULA CUARTA). 


 


CLÁUSULA CUARTA: ANEXOS PARTICULARES 


Para el desarrollo de nuevas acciones de cooperación o acciones complementarias, que 


se acuerden en el marco del presente Convenio, las Partes suscribirán Anexos 


particulares o Protocolos de Trabajo al Convenio, identificados con numeración 


consecutiva (en adelante “Anexo N°”) que expresen los respectivos planes operativos 


específicos, contemplando, entre otras: las actividades proyectadas, el origen y aplicación 


de los fondos, plan de trabajo y plazos, etc. 
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CLÁUSULA QUINTA: ÓRGANO EJECUTOR Y RESPONSABLES 


 
Por parte de LA UNIVERSIDAD el órgano ejecutor del presente Convenio será la 


Secretaría de Extensión de la F.C.E.F.y N. designando como Coordinador Técnico a la 


Dra. Teresa Reyna; y por parte de LOS MINISTERIOS se designan a los señores Enzo 


Moriconi y Luis Molinari 


 


CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN MIXTA DE AVANCE 


 
Para concretar las acciones a las que se refiere la Cláusula Primera, se podrá constituir 


una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a realizar cada año y 


llevará a cabo la valoración de las realizadas en el año anterior. En el programa anual se 


acogerán las actividades, el calendario de desarrollo de estas y las aportaciones de cada 


una de las Instituciones, de acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas. 


 
CLAUSULA SEPTIMA: INFORME TECNICO-ECONOMICO DE CIERRE 


 
Son funciones del Responsable Técnico del Órgano Ejecutor (ver CLÁUSULA QUINTA) 


confeccionar un Informe Técnico que deberá contar con el aval del Responsable del 


(Órgano Ejecutor) y del Responsable designado por la Organización con la cual se realiza 


este Convenio, a los fines de solicitar la última factura sobre saldo y cierre del Convenio. 


A partir de este Informe, el Responsable Económico (que puede ser el Responsable de 


este Convenio o el Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá confeccionar un 


reporte de la facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; el cual deberá ser 


presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. Esta cláusula se 


aplica también a cada una de las actividades adicionales contempladas en los Anexos 


particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere. 


 


CLÁUSULA OCTAVA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 


 
Ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad en relación con aquellos datos 


e información de los que tomen conocimiento en el marco del desarrollo de las acciones 


del presente Convenio, ya sea a través de los representantes técnicos como sus 


dependientes o asistentes. Cualquier información o resultado obtenido del presente, que 
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se pretenda dar a conocer públicamente o que las partes estimen conveniente informar, 


deberá contar con acuerdo previo. 


 


CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 


 
LA UNIVERSIDAD y LOS MINISTERIOS se reservan el derecho de ejercer la Propiedad 


Intelectual sobre cualquier descubrimiento y desarrollo realizado. LA UNIVERSIDAD 


ejercerá la Propiedad Intelectual de acuerdo con el marco regulatorio de la Oficina de 


Propiedad Intelectual (OPI) perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 


 
En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra situación de carácter imprevisible que 


obste al cumplimiento del presente por ambas o cualquiera de LAS PARTES, el contrato 


quedará terminado y la parte o las Partes impedidas de cumplimiento resultará eximidas 


de toda responsabilidad. Lo dispuesto en esta cláusula no afectará las acciones, 


programas y actividades que se encuentren en curso de ejecución, debiendo procurar las 


Partes que estas finalicen conforme a lo pactado. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MORA 


 
En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, la Parte 


incumplidora incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento ni intimación 


judicial ni extrajudicial alguna y dará derecho a la parte contratada a solicitar la ejecución 


del presente acuerdo. Sin perjuicio de ello, se acuerda un interés moratorio por atraso en 


los pagos en las fechas estipuladas, del 3 % (Tres por ciento) mensual, el que se aplicará 


desde el incumplimiento hasta su efectivo pago. 


 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO Y PROCEDIMIENTO 


 
La aceptación de pagos parciales por parte de LA UNIVERSIDAD no podrá ser 


interpretada como quita, espera, remisión y/o novación, ni implica una modificación de las 


condiciones de pago. La falta de aplicación por parte de LA UNIVERSIDAD de la 


totalidad de los intereses convenidos en algún periodo no implica renuncia a sus 


derechos en lo sucesivo. 
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Se considerará que la Organización ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, 


pasados 30 (treinta) días hábiles desde la fecha de emisión de la factura 


correspondiente.-. 


 


Si la Organización no regulariza su situación, luego de ser intimado al entrar en mora, en 


un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles posteriores, LA UNIVERSIDAD podrá 


exigir el pago de las sumas correspondientes mediante vía judicial, sometiéndose ambas 


partes a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y 


constituyendo domicilio especial a tales efectos. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 


 
LAS PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así 


también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su 


diferendo por ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a 


cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles, constituyendo domicilios 


legales en los mencionados ut-supra. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA 


 
Este Convenio tendrá una duración de dos años, contados a partir de la fecha de su 


suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos anuales, 


terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de las 


Partes su voluntad en tal sentido. 


 


En prueba de conformidad se firman cuatro (3) ejemplares de un mismo tenor y un solo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ……………..días del mes …………. de 20….. 
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ANEXO I: PROTOCOLO I DE TRABAJO 
 


Las partes acuerdan suscribir el presente Protocolo I de trabajo, como Anexo al Convenio 


específico de colaboración con arreglo en las siguientes cláusulas: 


 
PRIMERA. El objeto del presente Protocolo I de trabajo es acordar el dictado de la 


DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA ENERGÍA cuya 


propuesta académica figura en el ANEXO II de este documento. 


 
 


SEGUNDA. - Esta Diplomatura se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos 


buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 


 
● Introducir al estudiante en las características básicas y fundamentos de los 


aspectos legales y regulatorios necesarios para desarrollar capacidades en la 


gestión sustentable de Energías. 


 
● Capacitar al estudiante en las tecnologías actuales de energías renovables, los 


requerimientos de condiciones climáticas y naturales para su desarrollo. 


 
● Desarrollar en los estudiantes capacidad de análisis crítico sobre los impactos 


económicos del cambio climático e importancia de la transición energética. 


 
● Proponer al estudiante la utilización de herramientas de evaluación de proyectos 


de inversión y las adaptaciones necesarias para proyectos de energías 


renovables, teniendo en cuenta los aspectos legales, regulatorios y contractuales 


más relevantes para el desarrollo y concreción de un proyecto de energías 


renovables. 


 
● Generar en el estudiante capacidad de análisis crítico sobre los impactos 


económicos del cambio climático e importancia de la transición energética 


 
TERCERA. Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se 


constituirá una Comisión Mixta que en el caso de “LA UNIVERSIDAD” estará 
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representada por el Ing. Luis Bosch, como Responsable Económico, Dra. Teresa Reyna, 


como Responsable Técnico y por “LOS MINISTERIOS”, los Sres. Enzo Moriconi y Luis 


Molinari. La Comisión Mixta acordará la modalidad de las actividades, el calendario de 


desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo con 


las previsiones presupuestarias de las mismas. 


CUARTA. LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 


denunciarlo, comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses   a 


la fecha en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual 


importe indemnización alguna para las partes. 


QUINTA. Los MINISTERIOS se comprometen a informar a LA UNIVERSIDAD el listado 


definitivo de estudiantes inscriptos, constando el nombre completo, número de 


documento de identidad y correo electrónico de cada uno. 


SEXTA. Se establece que LA UNIVERSIDAD ejercerá como agente recaudador y 


administrador de los fondos surgidos por las actividades detalladas en el ANEXO I de 


esta acta acuerdo, siendo además responsable de la contratación y pago de honorarios a 


los docentes involucrados en dichas actividades.- 


SÉPTIMA.. A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos 


aprobados por LA UNIVERSIDAD, LOS MINISTERIOS abonarán a ésta el monto de 


$1.600.000. Estos montos serán revisados y/o actualizados periódicamente y de común 


acuerdo por la Comisión Mixta. 
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ANEXO II: Propuesta académica Diplomatura Universitaria en 


Gestión Sostenible de la Energía 


DATOS ACADÉMICOS 
 


a) Denominación del Curso/Diplomatura. Diplomatura Universitaria en Gestión 


Sostenible de la Energía 


b) Unidad Académica sede de la misma. Facultad de Ciencias Exactas, 


Físicas y Naturales 
 


c) Modalidad. Virtual 


 
d) Periodo lectivo. 2022-2023 


 
e) Cantidad de RTF. 180 hs equivalentes a 6 RTF 


f) Destinatarios. Estudiantes de grado, posgrado, profesionales, sector 


público y productivo vinculados al sector energético. 


 
g) Número mínimo y máximo de estudiantes. Mínimo 10, Máximo 100 


 
 


CUERPO ACADÉMICO 
 


a) Nombre y Apellido del Profesor/a Coordinador/a responsable. 
 


○ Dra. Ing. Reyna Teresa 
 


b) Correo electrónico del Coordinador/a Responsable del dictado de la 


Diplomatura. 


○ teresa.reyna@unc.edu.ar 
 


c) Coordinadores 
 


○ Luis Molinari (Ministerio de Servicios Públicos) 



mailto:teresa.reyna@unc.edu.ar
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○ Enzo Moriconi (Ministerio de Ciencias y Tecnología) 
 


d) Profesores participantes. 
 


➔ Agustín Sigal (Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación) 


 
➔ Andrea Calderón (Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 


Computación) 


 


➔ Esteban Franceschini (Facultad de Matemática, Astronomía, Física y 


Computación) 


 


➔ Fabián Fulginiri (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Luis Giovine (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Magalí Carro Pérez (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ María Lábaque (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Melisa Gomez (Facultad de Ciencias Químicas) 


 
➔ Miguel Piumetto (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Ramiro Rodríguez (Facultad de Ciencias Químicas) 


 
➔ Santiago Reyna (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Teresa Reyna (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales) 


 
➔ Victoria Bracamonte (Facultad de Ciencias Químicas) 


 
 
 


Dr. Ing. Civil TERESA M. REYNA 
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Ingeniera Civil egresada de la U.N.C con medalla de plata en 1993. Obtuvo el 


título de Doctor y Magíster en Ciencias de la Ingeniería mención en Recursos 


Hídricos en la misma Universidad. Es Directora de la Especialización en 


Hidráulica y miembro del Consejo Directivo del ISEA. Fue miembro del H.C.D. de 


la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales. Es profesora a cargo de 


Tecnología Ambiente y Sociedad y Profesor Adjunta de Hidrología y Procesos 


Hidráulicos y de Obras Hidráulicas de la U.N.C. Es Profesor en cursos de 


Especialización, Maestrías y Doctorado en la misma universidad. Es miembro de 


la Comisión Académica de la Maestría en Recursos Hídricos. Ha realizado 


numerosas publicaciones y participado activamente en congresos. Ha participado 


como directora de área en numerosos proyectos hidráulicos, de drenaje rural, 


urbano, saneamiento, estructuras y energías renovables. Ha dirigido e 


inspeccionado obras de infraestructura urbana. Ha sido consultora de organismos 


nacionales e internacionales. 
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PROGRAMA 
 


a) Fundamentación 
 


Los sistemas de gestión sostenible tienen como meta asegurar la disponibilidad 


de recursos, incluyendo acciones y organizaciones dentro de un sistema de 


administración y gestión, de tal manera que, se asegure el uso y abastecimiento 


continuo de recursos naturales a fin de cubrir las necesidades del presente, sin 


comprometer las necesidades de las futuras generaciones. La Gestión de la 


Energía se vincula con estrategias para conservación de recursos y con el Uso 


Racional y Eficiente de la Energía (UREE), el cual abarca todas las acciones que 


se realicen en las diversas etapas del quehacer energético para optimizar su uso, 


partiendo de los recursos, pasando por los servicios, hasta llegar al nivel de los 


consumidores. 


En este sentido una gestión sostenible debe fijar lineamientos para el diseño, 


construcción, funcionamiento y desmantelamiento de los proyectos en todas sus 


etapas y para la gestión de los recursos (insumos, energía, materia prima, 


transporte) necesarios para su ejecución y explotación. Hoy las variables 


relacionadas con el concepto de sostenibilidad –las emisiones de carbono, la 


matriz energética, la diversidad, la accesibilidad, entre otras– tienen un rol 


protagónico en las llamadas “nuevas economías”: economía circular, Estos 


nuevos modelos rompen con el sistema “clásico” de producción en línea en donde 


se produce, consume y desecha; dando y demandando a todos los actores 


sociales más responsabilidad en sus acciones en todas las etapas de 


producción/consumo. 


 
La Argentina se encuentra plenamente comprometida con la implementación de la 


Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el compromiso más ambicioso en 


materia de desarrollo desde los inicios de la Organización de las Naciones 


Unidas. Argentina defendió la necesidad de dar un tratamiento equilibrado a las 
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tres dimensiones del desarrollo sostenible. Asimismo, afirmó la importancia de 


contemplar compromisos sobre los medios de implementación. Estos objetivos 


ambiciosos implican un cambio de paradigma no sólo en los niveles de gobierno y 


gestión sino además en las empresas y en toda la sociedad. 


 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS hacen un llamado explícito a todas 


las empresas para que apliquen su creatividad e innovación para resolver los 


retos del desarrollo sostenible. Los ODS presentan una oportunidad para 


desarrollar e implementar soluciones y tecnologías desde el empresariado, que 


permitan hacer frente a los retos más grandes del mundo en materia de desarrollo 


sostenible. El modelo de sostenibilidad para una empresa parte de un análisis 


profundo de la cadena de valor del negocio, identificando los impactos positivos y 


negativos que ejercen los procesos productivos, logísticos, comerciales y 


administrativos, para manejarlos adecuadamente. Una empresa es sostenible no 


por su imagen ni por su filantropía, sino por la forma en que crea valor y maneja 


los impactos sociales y ambientales en sus procesos y en la toma de decisiones. 


www.elcomercio.com/opinion/roberto-salas-gestion-sustentable-opinion.html. 


 
Las crisis energéticas a nivel mundial que se están viviendo y los efectos del 


cambio climático afectan a la Argentina, y también a la provincia de Córdoba. Una 


medida para enfrentar estos desafíos implica expandir la infraestructura y mejorar 


la tecnología para contar con energía limpia, este es un objetivo crucial que puede 


estimular el crecimiento y a la vez ayudar al medio ambiente. Córdoba, no está 


exenta de esta realidad, este cambio de paradigma impone el desafío de 


adaptarse y capacitarse. Córdoba tiene hoy la oportunidad de generar órganos de 


gestión, cooperativas, empresas y emprendimientos que se comprometan con los 


cambios de paradigma para ello es fundamental llevar a adelante tareas de 


capacitación. 



http://www.elcomercio.com/opinion/roberto-salas-gestion-sustentable-opinion.html
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La energía sostenible es una oportunidad que transforma vidas, economías y el 


planeta. En este marco se plantea la importancia de formar en el área de la 


Gestión sustentable de energía. 


 
El desarrollo de capacidades de las personas para la gestión en el sector 


productivo, emprendedor y académico juega un rol fundamental a la hora de 


innovar y administrar la energía de forma sostenible. 


 


b) Objetivos 
 


● Introducir al estudiante en las características básicas y fundamentos de los 


aspectos legales y regulatorios necesarios para desarrollar capacidades en 


la gestión sustentable de Energías. 


● Capacitar al estudiante en las tecnologías actuales de energías renovables, 


los requerimientos de condiciones climáticas y naturales para su desarrollo. 


● Desarrollar en los estudiantes capacidad de análisis crítico sobre los 


impactos económicos del cambio climático e importancia de la transición 


energética. 


● Proponer al estudiante la utilización de herramientas de evaluación de 


proyectos de inversión y las adaptaciones necesarias para proyectos de 


energías renovables, teniendo en cuenta los aspectos legales, regulatorios 


y contractuales más relevantes para el desarrollo y concreción de un 


proyecto de energías renovables. 


● Generar en el estudiante capacidad de análisis crítico sobre los impactos 


económicos del cambio climático e importancia de la transición energética 


 
 


 
c) Contenidos 


 
● Módulo 1: Gestión Sostenible de Energía 
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● Módulo 2: Fuentes de energía renovables 


● Módulo 3: Eficiencia Energética 


● Módulo 4: Marco Legal y Económico de la Gestión de Energías 


Sustentables. 


 


MÓDULOS CONTENIDOS MÍNIMOS HORAS 


1. 


GESTIÓN 


SOSTENIBLE DE 


ENERGÍA 


Concepto de Sostenibilidad, Desarrollo 


Sostenible, Triple Impacto. Iniciativas a nivel 


nacional e internacional vinculadas con la RSE y 


Sostenibilidad. (ODS, Pacto Global, ISO 26.000). 


Empresas de triple impacto. Inclusión de la 


sostenibilidad en el Plan Estratégico y Operativo 


de negocios. incorporación en las herramientas de 


análisis y planificación estratégica. Cultura de 


mejora del rendimiento energético" destacada 


en ISO 50000. 


45 


2. 


FUENTES DE 


ENERGÍAS 


RENOVABLES 


Generalidades de la Energía. solar. Tecnología 


Fotovoltaica, sistemas y aplicaciones. 


Dimensionamiento y generación fotovoltaica. 


Energía solar térmica. Biomasa sólida. Biogás. 


Recurso eólico. Aerogenerador. Parque eólico. 


Energía geotérmica. Energía hidráulica (de 


pequeña escala) 


65 


 Vectores Energéticos. Hidrógeno y baterías  


3. EFICIENCIA Diagnóstico del potencial de Eficiencia 45 


ENERGÉTICA Energética y las barreras frente a medidas de 


Eficiencia   Energética   en   diferentes   sectores. 


 


 Medidas y políticas de eficiencia energética,  


 clasificadas por ahorro de energía, potencial y  


 rentabilidad Plan de Eficiencia Energética en  


 Argentina. Residencial, Transporte e Industria.  


4. 


MARCO LEGAL 


Y ECONÓMICO 


DE LA GESTIÓN 


DE ENERGÍAS 


SUSTENTABLES 


Regulación de la Energía Renovable y aspectos de 


relevancia para el financiamiento de proyectos 


Desarrollo y proyectos. Contratos comerciales de 


proyectos de energías renovables. Financiamiento 


y evaluación de proyectos renovables. 


25 







CONVE-2022-00959824-UNC-CYCSE#FCEFYN 


Página 15 de 17 


página 15 de 17 


 


 


  
Formulario de Convenio 


Específico (Ordenanza 18) 


Vinculación Tecnológica 


F.SE-VT-003 


Versión 3 


Fecha Vigencia: 15/07/2020 


  
 
 
 
 


 


d) Competencias a desarrollar 
 


● Análisis crítico sobre los impactos económicos del cambio climático, 


desafío social e importancia de la transición energética. 


● Aplicación de conocimiento en los aspectos legales y regulatorios 


necesarios para desarrollar y aplicar en la gestión sostenible de Energías. 


● Uso de herramientas de evaluación de proyectos de inversión y las 


adaptaciones necesarias para proyectos de energías renovables, teniendo 


en cuenta los aspectos legales, regulatorios y contractuales más relevantes 


para el desarrollo y concreción de un proyecto de energías renovables. 


 


e) Metodología: 


El desarrollo de la Diplomatura está diseñado bajo la modalidad online-virtual, 


con una frecuencia semanal, a través de una plataforma digital (Big Blue Button  


o MEET). Las actividades propuestas se complementan con actividades en la 


plataforma virtual y trabajo autónomo de las y los estudiantes. El 


acompañamiento y desarrollo de los estudiantes se dará de manera sincrónica  


en el encuentro brindando la posibilidad de intercambiar ideas y hacer 


consultas sobre la temática. A su vez el estudiante cuenta con la posibilidad de 


comunicarse a través de la mensajería instantánea en grupos de Whatsapp y 


de la plataforma educativa Aula Virtual de la FCEFyN. 


f) Evaluación 


 


● Evaluación: 2 (dos) parciales y un trabajo integrador. Posibilidad de 


recuperar ambos parciales. 


● Modalidad: Múltiple Opción, uno al final del segundo módulo (Diciembre), 


el segundo al finalizar el dictado de la Diplomatura (Abril) más un Trabajo 


Integrador. 


● Condición de aprobación: 
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○ Aprobar 2 (dos) parciales con nota mínima del 70% 


○ Aprobar 1 (un) trabajo práctico integrador. El cual puede ser 


realizado por una o dos personas. Se califica como aprobado o no 


aprobado, pueden presentar los temas antes para empezar a 


trabajar luego de finalizar hasta 15 días después, se puede dar una 


extensión de 30 días si lo solicitan. 


 


 


g) Reconocimiento  de  los  Trayectos Formativos (RTF) 180 horas equivalente a 6 


RTF 


h) Bibliografía 


 


United Nations Industrial Development Organization-UNIDO. (2015). Practical 


Guide for Implementing Energy Management System. 


i) Carga horaria total 180 horas 


j) Pertinencia dentro de la FCEFyN 


 


La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) es una de las 15 


facultades que forman parte de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y tiene 


como impronta generar acciones donde la ciencia, la naturaleza y la tecnología 


convergen para satisfacer las demandas del medio donde se inserta. La FCEFyN 


está integrando estratégicamente sus acciones al compromiso de la UNC de 


vincular los Programas de Extensión al logro de los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible (ODS). La FCEFyN intenta poner de manifiesto el papel clave de la 


ciencia, la tecnología y la innovación para definir y superar desafíos sociales, 


económicos y medioambientales, fortaleciendo el compromiso y liderazgo social 


de la UNC. Las personas adquieren estas competencias de manera informal y 


autodidacta dado que las Universidades no cubren estas necesidades de 


formación dentro de las currículas de grado con la velocidad que el medio lo 


requiere. En este contexto este trayecto formativo ofrece una alternativa de 


capacitación estructurada y con metodologías apropiadas para cubrir, en parte, 


esta demanda de personal calificado. En este sentido, esta propuesta de 


formación se vincula fuertemente con las currículas de las carreras de Ingeniería 


Ambiental, Civil y Electrónica y en menor medida con la carrera de Ciencias 


Biológicas y Mecánica . Todas estas carreras son dictadas actualmente en la 


Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. Finalmente, 


considerando que el modelo de generación de energía actual no es sostenible , 


especialmente la de Córdoba, esta propuesta complementa apropiadamente las 







 


 


 


formaciones de grado mencionadas de la FCEFyN; propiciando de esta forma 


la incorporación de competencias específicas de la industria generadora, 


útiles tanto para los estudiantes de la FCEFyN como para la comunidad en 


general interesada en estos tópicos 


 
 


k) Modelo de certificado a otorgar 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


La Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 


de 


Córdoba CERTIFICA que .............................................................. (NOMBRE DE LA 


PERSONA) DNI (NUMERO DE DNI) ha cumplimentado con los requisitos para 
aprobar la “Diplomatura Universitaria en Gestión Sostenible de la Energía ” 


aprobada por Resolución ……………. (RR /RHCD Nº… ) con 


una carga horaria de 180 horas y/o un valor de 6 RTF . 


 


El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional. 
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